RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006205, Ent. N° 1357/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1600152900 para el suministro de mazos para intercambiadores de calor de la Refinería de La Teja;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/08/14  observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, al exigir la presentación del Certificado del Banco de Seguros del Estado, documentación que según el citado Artículo corresponde acreditar al que  resulte adjudicatario; 

2) que por Resolución 1416/14 de fecha 30/10/154, el Directorio reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 03/12/14, mantuvo la observación realizada;

3) que se  recibió copia del recurso de revocación presentado por METALURGICA IMPROMET S.A. en el que  la firma  expresa que, con fecha 06/03/14, presentó una petición a ANCAP en la que solicitó que se tuviera presente el incumplimiento por parte de la empresa C.I.R. S.A., de un requisito preceptivo establecido en el Pliego en el Artículo 1.6.3, ya que se realizó una modificación con respecto a las condiciones de suministros fijadas en el Pliego, que  la Administración no debió haber aceptado;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/09/14, acordó requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso en forma expresa o tácita, se remitieran las actuaciones a este Tribunal;

5) que, posteriormente por Resolución Nº 311/14 el Gerente General levantó el efecto suspensivo del recurso,  teniendo en cuenta  la urgencia de contar con las piezas objeto de la contratación;
6) que en el recurso presentado, IMPROMET S.A. expreso que, en el marco del procedimiento licitatorio relacionado, presentó una petición que no fue tenida en cuenta, en la que se solicitaba  que se considerara el incumplimiento de CIR S.A., en relación a un requisito preceptivo establecido en el Pliego de Condiciones que determinaría el rechazo de la oferta, al menos en los ítems afectados. El Artículo I.6.3 del P liego y en el punto 1.1. de la oferta se establece que: “Los elementos auxiliares de prueba de haces tubulares, utilizados para cada equipo se consideran incluidos en el precio cotizado en la propuesta y deberán se suministrados en conjunto con el haz al cual pertenece”. La empresa CIR S.A. expresa que “el suministro incluye la totalidad de los materiales, los elementos de prueba hidráulica de acuerdo al numeral I.6.3 del Pliego de Condiciones a excepción de los mazos 101 C1, C2, C3, C4 para los que se fabricarán dos juegos de elementos de prueba para los cuatro equipos” de la comparación  surge un notorio apartamiento en relación a lo requerido en el Pliego y a lo presentado por CIR S.A.. La modificación introducida por CIR S.A. con relación a las condiciones del suministro fijadas por el pliego, configuran un apartamiento sustancial de una condición preceptiva fijada por la Administración lo que hace inadmisible la oferta. La admisión de esta oferta contraviene el Artículo 63 del TOCAF (Principio de respeto a los pliegos) y el Principio de igualdad de los oferentes al dispensarle un injustificado tratamiento de privilegio a uno de los oferentes;
7) que la Administración informó que no constaba la nota presentada por la firma METALURGICA  IMPROMET S.A. En relación a los agravios relacionados, expresó que la construcción de dos juegos de elementos de prueba auxiliares para los cuatro equipos, esto es, uno para los 101 C1-C2 y otro para los 101 C3-C4, justificando dicho actuar que los equipos (cada par C1C2-C3 C4) son constructivamente iguales y tal extremo no lesiona el objeto de la licitación que es la entrega de mazos en condición prontos para utilizar; que el suministro de 2 juegos de elementos de prueba auxiliares para los cuatro equipos cumple técnicamente con el objeto del llamado ya que los mazos se suministraran en forma completa. Asimismo el precio de  la oferta seleccionada  es sensiblemente inferior al de las otras ofertas y que no se privilegió a ningún oferente, siendo que el apartamiento fue menor y no afectó el principio de igualdad de los oferentes, por último el punto controvertido por el recurrente versa sobre un aspecto técnico y en tal sentido debe tenerse en cuenta lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF que establece entre otras cosas que, las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido. En definitiva, se consideró que el apartamiento fue menor y por lo tanto no alcanza a alterar aspectos fundamentales o sustanciales del objeto licitado o condicionantes imprescindibles para la obtención del mismo, no puede ser calificado como violación a los principios que reglan toda licitación; 

8) que por Resolución de Directorio Nº 32/2/2015 de fecha 12/02/15, se dispuso: a) tomar conocimiento del recurso de revocación presentado por la firma METALURGICA IMPROMET S.A. contra la Resolución de Directorio Nº 1009/7/2014 de fecha 24/07/14 y b) no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto, de acuerdo a lo expresado en la citada Resolución;

CONSIDERANDO: que, respecto a la procedencia del recurso de revocación, interpuesto por la empresa Metalúrgica IMPROMET S.A., se entiende que  la adjudicataria CIR S.A., no registró, como se aduce, apartamientos sustanciales o esenciales respecto a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones, sino que su oferta se calificó como satisfactoria, ajustándose  razonablemente a la descripción del objeto licitado, cumpliendo  con los requisitos exigidos, según los informes técnicos producidos, siendo la oferta con precio sensiblemente inferior a las restantes competidoras. Por tanto, el rechazo del recurso por parte de la Administración, es ajustado a Derecho;                     

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente resolución;

2) Devolver los antecedentes
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